
DESPACHO
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA

__________________________________________________________

rNIOUNAI. CONflNCIOSO
ELECTORAL D€L ECUADOR

Auto de Sustanciación
Causo Nro. 157-2024-YCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 157-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a

continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro, 157-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELEa0KAL.- Quito. Distrito Metropolitano 14 de

octubre de 2024. Las 1 1h13.

VISTOS.- Agréguese a los autos los siguientes documentos:

a) Oficio Nro. TCE-ICP-PNL-1 11-2024-O de 19 de septiembre de 2024, dirigido

a la señora María Verónica Abad Rojas, en su calidad de declarante, suscrito

por la secretaria relatora del despacho, el mismo que fue remitido en la

misma fecha’.

Ii) Oficio Nro. TCE-ICP-PNL- L1O-2024-O de 29 de sephembre de 2024, dhgido

al señor Comandante General de la Policía Nacional suscrito por la

secretaria relatora del despacho) el mismo que hie recibido eL 20 de

septiembre de 20242.

c) Memorando Nro. TCE-PRE-2024-0563-M de 20 de septiembre de 2024,

dirigido a la abogada Ivonne Coloma Peralta, presidenta del Tribunal

Contencioso Electoral suscrito por la secretaria relatora del despacho,

recibido en la misma fecha-a.

ci) Oficio Nro. TCE-PRE-2024-0041-OF, dirigido a la señora María Gabriela

Sommerfeld Rosero, Ministra de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana

suscrito por a presidenta de) Tribunal Contencioso Electoral.

e) Oficios desde el Nro. TCE-ICP-PNL-112-2024-O hasta el Nro. TCE-ICP-PNL
119-2024-0, drigidos a los rectores de las Universidades que constan en el

¡istado remitido por el Consejo de Educación Superior, suscrito por la

secretaria relatora del despachos. j

Es 238-242.
2Es 246-248.
3 Es. 250

Es. 251
Fç ?52-290.

1

a



DESPACHO
ABO. IVONNE COLOMA PERALTA

TRISUNAI. CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Auto de Sustanciación
Causa Nro. 1572024-TCE

1) Correo electrónico de 26 de septiembre de 2024, remitido desde la
dirección electrónica direccion@flacso.edu.ec con el asunto: ‘Respuesta
oficio No. TCE-ICP-PNL-113-2024-o’Ç con el cual adjunta un (01) archivo
en extensión PDF°.

g) Correo electrómco de 26 de septiembre de 2024, remitido desde la
dirección electrónica secretari<iteneral@u1eg,eduec con el asunto;
‘RESPUESTA AL OFICIO Nro, TCE-ICP-PNL-117-2Q24-O con el cual
adjunta cuatro (04J archivos en extensión PDF’.

h) Correo electrónico de 26 de septiembre de 2024, remitido desde la
dirección electrónica throdriguezcuheeduec con el asunto: “Aplicación
como perito en Género en TCE’; con el cual adjunta dos (02) archivos en
extensión PDF.

1) Nota Nro. MREMH-DAJIMH-2024-1464-N de 01 de octubre de 2024,
suscrita por el doctor Miguel Sandro Naranjo Naranjo, director de
Asistencia Judicial Internacional y de Movilidad Humana (e)) del Ministerio
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, ingresado en la recepción
documental del Tribunal Contencioso Electoral en la misma fecha9.

j) Correo electrónico de 01 de octubre de 2024, remitdo desde la dirección
electrónica rect,r@tiasb.edu.ec con el asunto: ‘Respuesta u oficio No. TCE
ICP-PNL-112-2024-O” con el cual adjunta un (01) archivo en extensión
PDF’°.

ANTECEDENTES

1. El 19 de septiembre de 2024, mediante auto de sustanciación dispuse a la
secretaria relatora de este despacho que envíe atentos oficios a las
universidades que constan en el listado remitido por el Consejo (IC
Educación Superior (CES), para que en e: término de tres (03) días a partir
de su notificación, indiquen los profesionales que deseen realizar la pericia.

2. El 24 de septiembre de 2024, la seci-etaria r&atora de despacho remitió los
referidos oficios, conforme se verifica de fojas 252 a 290 del expediente.

3. Desde el 26 de septiembre de 2024 al 01 de octubre de 2024, ingresaron a
la dirección electrónica institucional de a Secretaría General de este

‘Fs2S1-203.
r;;qifl
‘Es 3C2-305
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Tribunal varios correos electrónicos, dando contestación a lo dispuesto en
el auto antes referido.

En función de los antecedentes expuestos, en mi calidad de jueza de instancia
considero y dispongo:

PRIMERO.- SOBRE LA CONTESTACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES Y
POSTULANTES ACADÉMICOS

El 26 de septiembre de 2024. ingresaron dos (02) postulaciones de expertos
académicos, quienes mostraron su interés y compromiso para actuar como
peritos dentro de la presente causa. Ai respecto esta juzgadora observa lo
siguiente:

Requerimiento de documentación al postulante académico de la UTEG

El magíster José Vicente \ico!ás Bohórquez Zavala, PhD docente de la
Universidad Tecnológica Empresarial cte Guayaquil (UTEG), adjuntó
corno respaldo para su postulación dos (02] documentos que contienen en
imagen la firma manuscrita del economista Miguel Ánge: Valencia Alcívar,
jefe de Talento Humano, que no son susceptibles de validación ene1 sistema

FIRMA FC’.

En este contexto, dispongo que en el término de (02) dos días contados a
partir de la notificación de: presente auto, el postulante remita a
documentación original de manera física o electrónica, suscrita por el jefe
de Talento Humano de la mencionada institución académica.

Lo ordenado por esta juzgadora deberá ser entregado en ¡as instalaciones
del Tribunal Contencioso Eectoral. ubicada en las calles Juan León Mera
N21- t52 y Vicente Ramón Roca, en a ciudad de Quito, provincia de
Pichincha. En el caso de remitir esos certiíicados con [irma electrónica, los
msmuos deberán ser susceptibles de validación en el sistema “FIRMA EC”; y.
serán enviados a las direcciones de la Secretaría General del Tribuna)
Contencioso Electoral: secreta ria.ene ral@tce.gob.ec y
secreta ria.eneraLtce.omgmai .com.

Postulante académico de la UBE

Por otra parte, el magíster Tomás Humberto Rodríguez Caguana, PhD,
docente de la Universidad Bolivariana del Ecuador (UBE), de la misma
manera se postuló para participar en calidad de perito en la presente causa;
y, corno respaldo de su trayectoria adjuntó una certificación emitida por el
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director de Talento Humano de esa institución de educación superior. En
consecuencia, el postulante ha dado cumplimiento a lo ordenado por esta
juzgadora en el auto de 19 de septiembre de 2024.

Sobre las otras postulaciones

En respuesta al oficio Nro. TCE-ICP-PNL-113-2024-O, la socióloga Lourdes
Gioconda Herrera Mosquera, directora de la Facultad Latinoamericana de
Ciencias Sociales, FLACSO Ecuador, el 26 de septiembre de 2024 través de
correo electrónico manifestó que no tiene en su personal académico
proCesionales expertas en violencia política de género; no obstante,
sugiere que se tome contacto con personas que han colaborado en cursos
de la FLACSO en calidad de proíesoras

A respecto esta juigadora considera que en razón de a metodologb de
designación de peritos, determinada en el auto de W de septiembre de
2024, dicha sugerencia, en esta etapa procesal, no debe ser considerada.

Finamente, el 01 de octubre de 2024, esto es fuera de: término fijado en el
auto de 19 de septiembre de 2U24, el doctor César Eduardo Montaño
Gaarza, rector de la Universidad Andina Simón Bolívar (UASB) mediante
correo electrónico comunica que una vez que analizó a especificidad del
requerimiento efectuado, esa casa de estudios no cuenta con un
profesional que cumpla a cabalidad todos los puntos que se requieren
para la tarea solicitada.

SEGUNDO.- DILIGENCIA DE SORTEO DE PERITOS EN EL ÁREA O PROFESIÓN
DE CRIMINALÍSTICA, ESPECIALIDAD DE INFORMÁTICA FORENSE

2.1. En atención a] estado procesal, se tija para & dia 16 de octubre de 2024, a
las 09h00, la diligencia de sorteo de peritos acorde al listado remitido por
el Consejo de la Judicatura, misma que se realizará en el auditorio del
Tribuna: Contencioso Electora. ubicado en las caLes Juan León Mera N21-
152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de Quro. provincia de Pichincha,
diligencia a la que podrán concurrir las parres procesales de manera
presencial.

2.2. Previamente :a secretaria relatora verificará si a a fecha del sorteo se
encuentran vigentes las acreditaciones de os profesionales que constan en
el listado remido oportunamente por e Consejo de la Judicatura.

2.3. En la diligencia se realizará el sorteo manual, a En de obtener los nombres y
apellidos de los peritos en e área o profesión de criminalistica’,
especialidad de “informática forense’, del canrón Quito de la provincia de

G4PANIIZÁMOS 9 Juri Leon Mero N2I-1 5 y V’ceure Ramón Raca wwnLre gol, ec
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Pichincha. Para el eíecto se sortearán tres (03) profesionales acreditados.
con e objetivo de que en & caso de excusa o nasktencia a su posesión, se
designe al siguiente perito acorde al orden del soilen

24. De todo lo actuado se dejará conscancia en el acta respectiva, luego de o
cual se piovidenciaiá el día y hora para su posesión.

2.5. La Secretaría General, la Unidad de Tecnología e Informática y la Unidad de
Comunicación del Tribunal Contencioso Electoral, estarán a cargo de los
aspectos logísticos y técnicos antes, durante y después del desarrollo de la
referida diligencia.

TERCERO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese el presente auto;

3.1. A la denunciante, señora Diana Angélica Jácome Silva y a sus
patrocinadores en las siguientes direcciones electrónicas:
diana jaco mes i Iva c hotmai 1. com. Fvcazab @ ma il.com;
jcestrellae@pmail.com y jcestresllaegmail.com; así como en la casilla
contencioso electoral Nro. 135. Con la notificación remítase copia de la
documentación detallada desde el literal c) hasta el literal fl que ha sido
agregada al presente auto.

3.2. A la presunta infractora, señora María Verónica Abad Rojas, se le
notiFicará en la página web-cartelera virtual de este Tribunal.

3.3. A la declarante, señora María Verónica Abad Rolas, en las direcciones
electrónicas proporcionadas por la parte denunciante, esto es:
oswaldolrui Ilottscorouy.ur iessicaiaramillo 1@mail.com.
eecuisrae@m rnrree.2ob.ec cectitelaviv@mmrree.gob.ec y
veronica.abadvicepresidencia.gob.ec.

3.4. Al defensor público, doctor Paúl Guerrero en la dirección electrónica:
pguerrero@defensoriasob.ec. Con la notificación reniítase copia de la
documentación detallada desde el literal c) hasta el literal

j]

que ha sido
agregada al presente auto.

3.5. Al experto académico magíster Bohórquez Zavala José Vicente Nicolñs,
PhD docente de la Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil en
la dirección electrónica: secretarioeneralute.edu.ec.

/
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3.6. Al experto académico, magíster Tomás Humberto Rodríguez Caguana,
PhD, docente de a Universidad Bolivariana del Ecuador en la dirección
electrónica: throdcipuez@ubeedu.ec.

CUARTO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

QUINTO.- ACTUACIÓN VELA SECRETARIA RELATORA

Siga actuando la ahogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora
del despacho.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE-” E) Abg. Ivonne Coloma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Ce .- Qpio, DiØritu Metrop&itano, 14 de octubre de 2024.
7V /

jI\ Ic

Abg. Priscila Naraijo
Secretaria Relatora -

DEStAC14O.--Tribunal Contencioso Fien al

Q.&PÁ{t1ZÁMOS

Ç 1593)2381 5000
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